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I. INTRODUCCION

De acuerdo a las políticas operativas del H. Consejo Delegacional de la Cruz Roja en Guadalajara, tendientes a mejorar la calidad técnica y humana de la atención médica, así mismo la oportunidad y accesibilidad de los servicios y con el propósito de optimizar el uso de los recursos, la Coordinación Médica se fija el propósito de desarrollar una serie de estrategias de acción, apoyadas en criterios médico – científicos, cuyas bondades son bien conocidas.

El Programa de Cirugía Ambulatoria y de Corta Estancia, puede ayudar a solucionar problemas con la intención de:

· Mejorar el rendimiento de las camas de hospitalarias.

· Mejorar el rendimiento de los Quirófanos.

· Mejorar el rendimiento de Rx, Laboratorio, etc.

· Mejorar la accesibilidad de la población a los Servicios Quirúrgicos.

· Disminuir costos.

· Ingresar Recursos Económicos.

Más del 60% de las cirugías que se realizan en los Hospitales Generales son practicadas en forma ambulatoria con un mínimo de estancia hospitalaria, por lo que se logran grandes beneficios para el paciente, la familia del paciente, su entorno laboral y para la Institución, además de que se reducen las complicaciones casi al 0% con un abatimiento de infecciones de heridas y con el objeto primordial de reducir los indicadores de las necesidades de Camas Hospitalarias.

Existen varios enfoques para la organización y desarrollo del Programa:

1. Instalaciones Especiales separadas físicamente del Hospital (Salas de Operaciones, Recuperación, Laboratorio y Gabinetes) y ligadas funcionalmente por convenios para trasladar pacientes que eventualmente requieran Hospitalizarse en el Post-Operatorio (Unidades de atención Ambulatoria).

2. En instalaciones propias del Hospital pero como centro de costo independiente que seria el caso para iniciar en Cruz Roja.
3. instalaciones propias pero separadas del Hospital y con apoyos del mismo en Laboratorio, Gabinetes y Hospitalización para pacientes que eventualmente lo requierán.
II. CONCEPTO

Cirugía Ambulatoria, es aquella que se realiza en las salas de operaciones  y en la que los pacientes pueden  ser egresados entre la primera y las 12 horas siguientes de haberse practicado.

El postoperatorio inmediato lo pasan en el área de recuperación, y por excepción requieren internarse en camas de hospital

III. OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Otorgar a los pacientes una atención Médico - Quirúrgica con oportunidad y alta calidad, mediante un equipo multidisciplinario de trabajo, con un enfoque integral y humanitario.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Otorgar una atención Médico - Quirúrgica oportuna y con Calidad Técnica, Científica y Humanitaria.
· Ofrecer servicios de alta calidad y a bajos costos.

· Reintegrar al paciente a su entorno familiar y laboral lo más rápido posible.

· Ofrecer baja morbilidad médica.

· Formar equipo con Administración, Enfermería, Trabajo Social, Psicología, Médicos y Médicos en formación.

· Incrementar la seguridad de los pacientes.

· Abatir infecciones Intrahospitalarias.

· Disminuir el tiempo de estancia hospitalaria dando mayor circulación a las camas del Hospital.
· Optimizar recursos materiales, humanos, de tecnología y de infraestructura.

· Realizar Enseñanza e Investigación Médica.

· Obtener recursos económicos para la institución.

IV. POLITICAS

1. La atención al paciente es el objetivo primordial en el programa.

2. La atención que se otorgue será integral, oportuna, eficiente y humana.

3. Se optimizará la capacidad de las salas de operaciones para proporcionar atención a las urgencias y a otros tipos de Cirugía.
4. Se incluirán pacientes externos que no requieran hospitalización o que está sea menor a 12 horas.

5. El Médico Cirujano será responsable del paciente hasta su alta definitiva.

6. Se implementarán paquetes quirúrgicos de acuerdo al tipo de cirugía y se mantendrán actualizados continuamente.

7. Las cuotas de recuperación se calcularán por parte de la administración de acuerdo a:

A) Paquetes Quirúrgicos por cirugía.

B) Depreciación de equipos.

C) Personal.

D) Otras.

8. Las cuotas de recuperación se manejarán por Trabajo Social exclusivamente.  Los Médicos NO informarán sobre costos a los pacientes.

9. Al Programa se incorporarán los diferentes servicios del Hospital.
10. Los Médicos incorporados dependerán del Jefe de Servicio respectivo pero se ajustarán a las Políticas, Normas y Procedimientos del Programa.
11. El Cuerpo Médico difundirá los procedimientos que ingresarán al programa.

12. El Cuerpo Médico difundirá los paquetes Quirúrgicos necesarios en cada tipo de procedimiento.

13. Si un paciente requiere otros insumos ó más de los contemplados en el “Paquete”, se le otorgarán sin contra tiempos.

14. El “Paquete Quirúrgico” no es “Camisa de Fuerza” para el Médico pero facilita el abasto y el calculo de los costos.

15. Las guías para información de los Enfermos serán realizadas por los Médicos.

16. El Hospital a través de convenios podrá realizar cirugías en otras Instituciones como por ejemplo Cruz Roja Mexicana, con los Médicos propios del Hospital.

17. El Programa será sujeto a Evaluaciones periódicas de los aspectos:

· Epidemiológicos.

· Ingresos a Hospital.

· Económicos (Costos y Recuperaciones).

· Opinión de Pacientes y/o Familiares.

· Opinión del Personal incorporado al Programa.

V. ORGANIZACION

V.I.  A cargo del Programa estará un Médico Cirujano General ó de alguna Especialidad Quirúrgica.
El personal incorporado se sujetará a las Normas y Procedimientos del Programa y estará integrado por:  Médicos, Enfermeras, Trabajadoras Sociales, Psicólogas y Administración.
V.2.  FUNCIONES:

· Seleccionar pacientes previo estudio Médico.
· Intervenir Quirúrgicamente pacientes.
· Informar claramente a los pacientes.
· Seguir los Procedimientos Médico – Administrativos establecidos.

· Evaluar el Programa.

V.3. ACTIVIDADES DE LAS DIFERENTES DISCIPLINAS QUE INTERVIENEN EN EL PROGRAMA.

DIRECTOR MEDICO

Responsable de la organización, dirección y control del programa

JEFE DE QUIROFANO

· Autoriza las solicitudes de operaciones, identificándolas de acuerdo a la clasificación.

· Elabora Programa Quirúrgico con la Jefa de Enfermeras y Responsable del Programa.
· Supervisa el programa para el cumplimiento correcto.

· Diversos pasos y procedimientos establecidos:
· Criterios de selección de pacientes.

· Altas.

· Trámites administrativos.

· Actualiza los paquetes quirúrgicos por tipo de cirugía.

· Evalúa con el Cuerpo Médico los resultados e informa al Coordinador Médico cada mes, tres, seis y doce meses.

MÉDICO CIRUJANO:

· Seleccionar e informar a los pacientes y familiares sobre el procedimiento quirúrgico.

· Recabar Consentimiento Bajo Información.

· Entregar tríptico informativo al paciente.

· Integrar el estudio médico y paramédico de los pacientes que serán sometidos a cirugía.

· Anunciar la operación con fecha y hora.

· Realizar las intervenciones quirúrgicas de los pacientes a su cargo de acuerdo al programa establecido.

· Enviar a patología la pieza quirúrgica extraída.

· Llena las formas oficiales exigidas por la NOM-168-SSA1-1998.
· Otorgará las altas, previa valoración de cada caso.

· Informa al paciente y a sus familiares del resultado y los orienta amplia y claramente sobre los cuidados a seguir en el domicilio.

· Atender al paciente en la Consulta Externa hasta su alta definitiva.

· Realizar los registros respectivos en el Expediente Clínico (NOM-168-SSA1-1998).
· Historia Clínica.

· Notas Médicas.

· Reporte Quirúrgico.

· Consentimiento Bajo Información.

· Etc.

Mantendrá coordinación permanente con Trabajo Social.

ANESTESIOLOGO:

· Valora El paciente que va a ser sometido a cirugía con apoyo del Expediente Clínico.

· Elige el tipo de anestesia en cada caso de acuerdo con el cirujano.

· Es responsable de la administración y cuidado de la anestesia.

· Dará instrucciones para el cuidado postoperatorio del paciente en recuperación y vigilará su cumplimiento.

· Valora con el cirujano al paciente a su alta.

· Realiza los registros oficiales en el Expediente Clínico (NOM).

TRABAJO SOCIAL:

· Controla el expediente clínico completo en coordinación con el Archivo Clínico.
· Recibe a los pacientes programados.

· Verificará e identificará al paciente, de acuerdo a los documentos   presentados.

· Informará a los familiares del estado de salud de los pacientes que permanezcan en recuperación.

· Consigue materiales especiales que se requieran.

· Realiza las actividades consignadas en los manuales respectivos y que tengan relación con el programa.

· Solicita cuotas de recuperación previo estudio Socioeconómico.

· Participa en la Programación Quirúrgica.

ENFERMERA DE QUIROFANO Y RECUPERACION

Se sujetará a los manuales de procedimientos vigentes.

INTENDENCIA:

Se sujetará a los manuales de procedimientos vigentes.

V.4.
CLASIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS POR CLASE E. DETMER.

1. Cirugía Menor.-  Procedimientos Quirúrgicos para resolverse en consultorio.

· Cirugía de piel.

· Biopsias de ganglios superficiales.

· Extracción de cuerpos extraños.

· Lipomas 4 cm de diámetro.

· Quistes.

2. Cirugía Intermedia.-  Procedimientos Quirúrgicos para pacientes Ambulatorios.

· Circunsición.

· Chalazión.

· Pterigión.

· Fx de Nariz.

· Extracciones Dentarías.

· Fibroadenomas de Mama.

· Frenectomías.

· Quiste Sinovial.

· Retiro Material de Osteosíntesis.

· Amputación de Ortejos.

· Hernia Umbilical.

· Mastectomía Simple.

· Quiste Pilonidal.

· Reducción de Fxs.

· Tumores Benignos Superficiales.

3. Cirugía Mayor.-  Procedimientos adecuados en sujetos internados en camillas en hospital.

· Amigdalectomía.

· Episiotomía.

· Fístula Perianal.

· Patología Glándula Bartholin.

· Hernia de Pared Abdominal.

· Hernia de Región Inguinal.

· Hidrocele.

· Varicocele.

· Quiste Tirogloso.

· Retiro de Material Osteosíntesis.

· Rinoplastía.

· Orquidopexia no Complicada.

· Reducción Fx. De Nariz.

· Cirugía Fx. Antebrazo.
· Colocación de Marcapasos.
V.5.
CRITERIOS GENERALES PARA LA SELECCIÓN DE LOS PACIENTES

	Edad
	Todas.

	Sexo
	Masculino y Femeninos.

	Riesgo
	Mínimo Aceptable.

	Constitución
	De preferencia no obesos, sobre todo para uso de anestesia local.

	Requisitos
	Proporcionar información adecuada al paciente y sus familiares.


La selección de los pacientes se realizará de acuerdo a estrictos criterios médicos.

V.6.
PROCEDIMIENTOS

1. Selección del paciente.

2. Explicar claramente en que consiste el procedimiento quirúrgico a realizar.

3. La estancia será de preferencia en la sala de recuperación.

4. Al darse de alta se enviará a su domicilio con indicaciones precisas de manejo, darle la seguridad del apoyo del hospital e informarle sobre signos de alarma.

5. Cuotas de Recuperación.

6. Anuncio de Operaciones.

7. Información a Pacientes.

8. Alta de Pacientes.

9. Evaluación Preoperatorio:
· Elaborar Historia Clínica Completa (NOM-168-SSA1-1998).

· Solicitar exámenes laboratoriales generales, Hb. Glucosa, EGO, T de P, TTP, Plaquetas y Rx  en caso necesario.

· Establecer diagnóstico preciso.

· Electrocardiograma en Mayores de 50 años.
10. Manejo Transoperatorio:
· Comunicar al paciente de cualquier maniobra quirúrgica.

· Manejar con delicadeza los tejidos.

· Vigilancia continua de signos vitales.

· Hemostasia rigurosa.

· Tranquilizar continuamente al enfermo.

· Sedación por el anestesiólogo.

11. Manejo Postoperatorio:
· Vigilancia estrecha de signos vitales.

· Vigilar estado de conciencia.

· Vigilar diuresis.

· Vigilar herida, sangrado, etc.

· Deambulación temprana.

· Tolerancia oral adecuada.

12. Requisitos Necesarios para su Alta:
· Signos vitales estables.

· Herida quirúrgica sin complicaciones.

· Tolerancia adecuada a la deambulación.

· Adecuada evacuación de vejiga.

· Que el paciente se encuentre consciente de su alta y de las indicaciones posteriores.

· Tolerancia oral adecuada.

· Facilitar la inmediata localización del médico.

· Instruir al paciente sobre signos de alarma.

· Darle seguridad del apoyo del hospital.

13. Anestesia:
13.1. Indicaciones para el uso de Anestesia Local:
a) Pacientes femeninos y masculinos.

b) Segunda década de la vida.

c) Ausencia de obesidad (relativo).

d) Ausencia de problemas psiconeuróticos.

e) Hernias recurrentes o recidivantes (por excepción).

f) Ausencia de antecedentes de hipersensibilidad a los anestésicos.

13.1. Anestesia General o Regional 

a) Niños.

b) Paciente aprensivos.

c) Pacientes con problemas mentales.

d) Defectos mayores a 7 cm. (Eventracines).

e) Hernias Recidivantes.

f) Hernias de pared mayores de 7 cm.

Deberán permanecer en recuperación hasta desaparecer el efecto anestésico

V.7.  RELACIÓN DE ALGUNOS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS, TIPOS DE ANESTESIA Y CRITERIOS DE EXCLUSIÓN.
	PROCEDIMIENTOS
	TIPO DE ANESTESIA
	CRITERIOS EXCLUSION

	Fijación Fx Mandíbula
	R G M
	Ninguno

	Biopsia de ganglio
	LG
	Ninguno

	Extirpación de lipoma
	L R G
	Ninguno

	Sutura de herida
	L R G
	Ninguno

	Quiste sebáceo
	L
	Ninguno

	Tumores piel y partes blandas
	L R G
	Ninguno

	Biopsia de piel
	L
	Ninguno

	Mastectomía simple 
	L G
	Sospecha de malignidad

	Resección hemangioma
	L
	Ninguno

	Hernioplastía, epigástrica
	L R
	Recidivas para anestesia local.

	Umbilical, inguinal, crural, femoral
	L R
	Recidivas para anestesia local.

	Colecistectomía Lap.
	G
	Cirugías previas

	Eventración
	L R
	6 cm para anestesia local

	Polipectomía rectal
	L R
	Ninguna

	Resección quiste pilonidal
	L R
	Ninguna

	Cura Hidrocele
	L R
	Ninguna

	Orquidectomía 
	L R
	Ninguno

	Frenicectomía lingual
	L
	Ninguno

	Vasectomía
	L R
	Ninguno

	Quiste braquial/tirogloso
	L G
	4 cm. Para anestesia local

	Fibroadenoma mama
	L G
	Ninguno

	Cuerpos extraños
	L
	Ninguno

	Quistes g. Bartholin
	R
	Ninguno

	Perineo plastías
	R G
	Ninguno

	Salpingoclasia
	L R
	Ninguno

	Cuerpos extraños esófago
	L M
	Ninguno

	Gastrostomía
	L G
	Ninguno

	Extirpación uraco
	L R
	Ninguno

	Extirpación de pterigión
	L
	Ninguno

	Chalazión
	L G R
	G en niños

	Sutura herida conjuntiva
	L G
	G niños, heridas grandes

	Fx antebrazo y tobillo
	R G
	G niños

	Retiro mat. Osteosíntesis
	L R G M
	G niños

	Cirugía de mano
	L R
	Ninguna

	Amputación de dedos
	L R G
	G niños

	Ojos, cicatrices
	L R G
	Ninguno

	Liposucción 
	R G
	Ninguno

	Amigdalectomía
	G
	Ninguno

	Reducción Fx Nariz
	S L G
	Ninguno

	CE oído o nariz
	S G
	Ninguno

	Biopsia ganglio cuello
	L G
	Ninguno

	Cauterización y/o Taponamiento epíxtasis
	S L G
	Ninguno

	Hemorroidectomía 
	R
	Ninguno

	Ligadura Hemorroides
	L
	Ninguno

	Circuncisión
	L R G
	General en niños

	Meatotomía
	L R
	General en niños

	Quiste epidídimo
	R G
	General en niños

	Frenectomía
	L
	General en niños

	Orquidectomía
	L R
	Ninguno


Claves del tipo de anestesia a utilizar de acuerdo al caso específico de cada paciente.

S
Sin Anestesia.

L
Anestesia Local.

R
Anestesia Regional.

G
Anestesia General.

M
Anestesia Mixta.

En los niños se recomienda anestesia general, sin embargo, en ocasiones anestesia local, ej.

· Reconstrucción de puntas de dedos.

· Resección de cicatrices plásticas.

· Cuerpos extraños en manos.

· Extirpación de tumoraciones pequeñas de piel.

· Retiro de clavos.

V.8.
REQUISITOS PARA LA ACEPTACION DE PACIENTES.

· La selección de cada paciente será realizada por el médico tratante.

· Todo paciente que ingrese al programa deberá contar con Historia Clínica completa y consentimiento Bajo Información (NOM-168-SSA1-1998).
· Pacientes con alto riesgo deben ser estudiados minuciosamente antes de ingresar al programa.

· Contar con exámenes laboratoriales normales preoperatorios:

a) Fórmula roja: Hto de > de 30, Hb. > de 10 mg%.

b) Examen general de orina normal.

c) Prueba de embarazo negativa en toda mujer en edad fértil y con vida sexual activa.

d) Plaquetas, tiempo de protrombina y parcial de tromboplastina.

· Pruebas que podrán solicitarse en algunos casos, de acuerdo a los hallazgos de la historia clínica.

a) Electrocardiograma (ECG) en mayores de 50 años.

b) Transaminasas.

c) Glucosa en suero.

· Pruebas de laboratorio y gabinete no indicados en la valoración sistemática del paciente sano.

a) Teleradiografía de tórax.

b) Pruebas de función Hepática.

V.9.
FLUJOGRAMA DE ATENCIÓN DE PACIENTES.

1 PACIENTE:
1.1 Solicita cita Médica en Trabajo Social y contribuye con cuota de recuperación por la Consulta.

1.2 Continúa los pasos del procedimiento de citas de primera vez.

2 MÉDICO CIRUJANO:

2.1. Revisa al paciente y elabora Diagnóstico.

2.2. Con base en lo anterior determina si es candidato a Cirugía Ambulatoria.

2.3. Elabora Historia Clínica y Solicita los Estudios Preoperatorios (NOM-1668-SSA1-1998).
2.4. Informa a pacientes y familiares y los envía a Trabajo Social con la orden de exámenes y la hoja de derivación para Intervención Quirúrgica.

2.5. Indica fecha de cita subsecuente.

3. PACIENTES:

3.1. Acude a Trabajo Social para autorización de exámenes y de Cirugía.

3.2. Continúa los pasos para la solicitud de Rx y/o exámenes de Laboratorio.

3.3. Una vez realizados los estudios preoperatorios, acude a cita subsecuente siguiendo el Procedimiento para tal fin.

4. MÉDICO TRATANTE:

4.1. Revisa resultado de los exámenes y si existen desviaciones da indicaciones al paciente para ponerlo en condiciones.

4.2. Si no existen contraindicaciones, proporciona información al paciente y familiares sobre el procedimiento quirúrgico y le entrega instructivo correspondiente.

4.3. De común acuerdo con el paciente, programa su cirugía.

4.4. Recaba consentimiento Bajo información.

4.5. Indica al paciente lugar, fecha y hora de la Intervención Quirúrgica.

4.6. Le da Instrucciones sobre condiciones en que debe presentarse.

4.7. Elabora la Nota Clínica correspondiente.

4.8. Llena la hoja de solicitud de cirugía y con el Expediente Clínico completo (NOM-168-SSA1-1998)), comenta con el Jefe de Quirófano sobre el caso, quien da el Vo. Bo.

4.9. Entrega el Expediente en Trabajo Social.

5. TRABAJO SOCIAL.

5.1. Recibe el Expediente Clínico completo (NOM).

5.2. Con los Expedientes de los demás pacientes Quirúrgicos, un día hábil antes de la Cirugía, se reúne con Jefe de Quirófano y de Enfermeras para efectuar el Programa Quirúrgico.

5.3. Interna al paciente el día y hora indicada por el Médico.

5.4. Junto con Jefa de Enfermeras y de Quirófano realizan Programa Quirúrgico.

6. MÉDICO TRATANTE:

6.1. Efectúa el Procedimiento Quirúrgico.

6.2. Elabora Reporte Quirúrgico.

6.3. Informa a Familiares sobre resultado de la operación y la hora probable del Alta.

6.4. Si es necesario, entrega pieza Quirúrgica al Familiar del enfermo para estudio Hispotopatológico.

6.5. Otorga el Alta al paciente y le da a él y a los familiares las instrucciones correspondientes, verbal y escritas.

6.6. El día de la cita en Consulta Externa revisa al paciente, retira puntos.  Le otorga nuevas citas si fuese necesario.

6.7. Cuando juzga conveniente lo da de alta definitiva.

6.8. Realiza las anotaciones en el Expediente Clínico cada vez que atiende al paciente (NOM-168-SSA1-1998).
VI. INSTRUCTIVOS PARA PACIENTES Y/O FAMILIARES.

Instructivos para pacientes y/o familiares de pacientes que van a ser sometidos a Cirugía Ambulatoria y de Corta Estancia:

1. General de cirugía ambulatoria.
2. General en post-operatorio.

3. Cirugías de ojos.

4. Cirugía de anginas.

5. Cirugía de tabique nasal

6. Vasectomía.

7. Salpingoclasia

8. Circunsición.

9. Quiste pilonidal, Fisura Anal o Hemorroides.

10. Hernía de pared abdominal.

11. Fractura de Huesos.

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

INSTRUCTIVO PARA CIRUGIA A PACIENTES AMBULATORIOS Y DE CORTA ESTANCIA

1- Su médico tratante es el Dr. ___________________________________

2- Presentarse a su cita de operación el día _________del mes __________ del año ___________ a las ___________ hrs. en la oficina de admisión del hospital.

3- El día antes de su operación cene en forma ligera (pan, un vaso de   leche o café, un poco de guisado), no tome ningún alimento ni líquido después de las 22:00 hrs.

4- El día de su cita presentarse bañado, sin barniz en las uñas, sin artículos de valor, con ropa amplia.

5- Presentarse con familiar o acompañante adulto.

6- Traiga consigo los documentos que el médico le indique.

7- Otras indicaciones___________________________________________ ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

INSTRUCTIVO POSTOPERATORIO

Su paciente fue operado de _________________________________________

1- El paciente debe bañarse diariamente, lavándose la herida cuidadosamente con agua y jabón, no es necesario que su herida esté cubierta, solo cuando reciba la indicación especial del médico que lo  operó ____________________________________________________

2- Acudir a la consulta externa el día ___________de __________________Del año___________ para revisión (      ), retirar puntos (     )

3- En caso de sangrado o hinchazón exagerada, acuda al servicio de urgencias del hospital.

4- Es normal que exista un poco de dolor para lo cual su médico tratante, le ha dado medicinas. Si el dolor es exagerado o existe fiebre, acuda al servicio de urgencias del hospital.

5- Otras indicaciones __________________________________________

_____________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________

LA DIRECCION Y EL PERSONAL DEL HOSPITAL LE DAMOS LAS GRACIAS POR SU CONFIANZA Y LE DESEAMOS UNA  RAPIDA RECUPERACION

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

PROGRAMA DE CIRUGIA AL PACIENTE AMBULATORIO Y DE CORTA ESTANCIA

INSTRUCTIVO PARA EL PACIENTE QUE VA A SER INTERVENIDO QUIRURGICAMENTE DE OJOS COMO AMBULATORIO

1. La Cirugía  a que  usted va a ser sometido, es una cirugía ambulatoria, es decir, que no necesita permanecer hospitalizado, debido a que va a ser operado con anestesia local y para dar agilidad a su atención en forma eficaz y eficiente, le suplicamos leer detenidamente este instructivo y tenerlo siempre con usted hasta que sea dado de alta.

2. Debido a que todo acto quirúrgico, por más sencillo que sea, representa un riesgo, debe leer y firmar la hoja de Consentimiento con Información.

3. Darse un baño con agua y jabón para asearse todo el cuerpo un día antes por la tarde o noche, porque con ello el riesgo de infección es menor.

4. El día de la operación faltando 15 minutos para la hora indicada, se presentará en admisión hospitalaria con su hoja de solicitud de servicio y toda su demás documentación. Debe acompañarse de un adulto. No debe maquillarse la cara, no debe traer objetos de valor, además de vestir  ropa ligera y amplia.

5. Durante su permanencia en quirófano, deberá estar tranquilo y seguir  todas las indicaciones de su médico y del personal auxiliar.

6. Al terminar la operación quedará con un apósito en su ojo, el cual deberá mantener limpio y en su sitio hasta recibir otra indicación.

7. Si está en ayuno, al salir del hospital procure tomar lo mas pronto posible alimento ligero.

8. Tomar de inmediato los medicamentos indicados por su médico.

9. Después de la operación, puede llevar su alimentación acostumbrada y debe tomar medicamentos manejados previamente.

10. El mismo día o al día siguiente de la operación su Médico lo dará de alta después de comprobar su buena evaluación.

11. A las 48 horas de efectuada la operación retire usted mismo el apósito, permanezca sin él para aplicarse cada 3 horas las gotas oftálmicas prescritas para su ojo operado (solo durante las horas del día). Es normal tener un enrojecimiento moderado.

12. Acudir a cita una semana después de la operación, para retirar las suturas, lo cual no ocasionará ninguna molestia porque se utilizarán gotas de anestésico en su ojo, siendo este procedimiento efectuado en Consulta Externa.

13. Durante todo el postoperatorio, evite exponer a irritaciones el ojo operado para evitar así complicaciones.

14. En caso de cualquier duda o aclaración acuda al hospital o llame al teléfono ___________________________________________________.

15. Su médico responsable es el Dr. ______________________________________________.

MUCHAS GRACIAS POR SU CONFIANZA

LE DESEAMOS UNA RAPIDA RECUPERACION

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACIÓN GUADALAJARA

PROGRAMA DE CIRUGIA A PACIENTES AMBULATORIOS Y DE CORTA ESTANCIA

INSTRUCTIVO PARA EL FAMILIAR Y/O PACIENTE QUE SERA OPERADO DE ANGINAS

Debido a que será operado de ANGINAS deberá leer cuidadosamente estas instrucciones y seguirlas conforme se indica. Mantenga el instructivo hasta su alta definitiva

1. Su médico responsable es el Dr. _______________________________.

2. Usted y un familiar, deberá firmar la hoja de Consentimiento con Información.

3. Báñese con agua y jabón un día antes de la intervención

4. Preséntese en admisión hospitalaria 60 minutos antes de la hora que se le señaló, acompañado de un familiar, sin objetos de valor y con la documentación que le indicó su médico.  EN AYUNO ABSOLUTO.

5. Las damas no deberán maquillarse ni pintarse las uñas.

6. Una vez que se haya terminado la intervención el paciente deberá hablar lo más que sea posible.

7. Una vez en la cama del hospital, deberá seguir las indicaciones del médico y demás personal del hospital.

8. Durante las 10 primeras horas, la alimentación deberá ser blanda incluyendo productos helados como la nieve.

9. Después de estas horas, podrá tomar todos los alimentos excepto los que contengan semilla o muy duros (guayaba, tomate, chile, tortilla dura, tostada, tunas, etc.)

10. El paciente deberá continuamente masticar chicle (la mayor parte del tiempo), hasta su cita con el médico.

11. En caso de dolor de oídos, no se angustie es normal.

12. Es posible que haya un poco de sangrado en el sitio de la herida.

13. Si tiene alguna duda, favor plantearla directamente a su médico o al teléfono ___________________________________________________.

14. En caso de urgencia (principalmente sangrado abundante, dolor intenso o fiebre) favor de acudir al hospital.

15. Debe guardar reposo en cama por lo menos 24 horas después de la operación.

LA DIRECCION Y EL PERSONAL DEL HOSPITAL LE DAMOS LAS GRACIAS POR SU CONFIANZA Y LE DESAMOS UNA RAPIDA RECUPERACION

CRUZ  ROJA MEXICANA

DELEGACIÓN GUADALAJARA

PROGRAMA DE CIRUGIA A PACIENTES AMBULATORIOS Y DE CORTA ESTACIA

INSTRUCTIVO PARA EL PACIENTE QUE SERA INTERVENIDO QUIRURGICAMENTE DEL TABIQUE DE LA NARIZ


Debido a que todo acto quirúrgico, por sencillo que sea, representa un riesgo, debe leer y firmar la hoja de “Consentimiento con Información”.

1. Deberá darse un baño con agua y jabón en todo el cuerpo un día antes de la operación.

2. Deberá presentarse en admisión del hospital 15 minutos antes de la hora indicada, con toda la documentación, sin valores, con un acompañante.

3. En ayuno absoluto.

4. Las damas sin maquillaje en cara y sin pintura en las uñas.

5. Una vez que pase al hospital, deberá atender las indicaciones del médico y demás personal del hospital, guardar reposo.

6. Deberá practicar antes de su operación (uno o dos días) para respirar solamente por la boca, tapándose la nariz.

7. En el momento de su intervención deberá respirar solamente por la boca, hasta que el cirujano le indique que puede respirar por la nariz.

8. Una vez que se haya colocado el taponamiento de nariz, no se esfuerce en respirar por la nariz, solamente podrá respirar por la boca, para evitar que se hinche la cara.

9. Al ser dado de alta tomará los medicamentos especificados en su receta.

10. No se retire el taponamiento hasta que su médico lo haga.

11. Solamente podrá sonar su nariz para limpieza hasta el tercer día después de que le retire su taponamiento el médico.

12. Puede comer de todo excepto chile y licor.

13. Si tiene algún problema como sangrado abundante, dolor intenso, etc. Acuda al servicio de urgencias del hospital o llame al ___________________Su médico responsable es el Dr._________________________________________________.

MUCHAS GRACIAS POR SU CONFIANZA, LE  DESEAMOS UNA RAPIDA RECUPERACION

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACIÓN GUADALAJARA

PROGRAMA DE CIRUGIA A PACIENTES AMBULATORIOS Y CORTA ESTANCIA

INSTRUCTIVO PARA PACIENTES Y/O FAMILIARES POR FRACTURA DE HUESOS


Debido a que usted va a ser operado de una fractura de hueso, lea cuidadosamente este instructivo, siga sus recomendaciones y conserve hasta su Alta Definitiva.

1. Firma la hoja de consentimiento informando de la operación.

2. Su Médico Tratante es el Dr. _____________________________________.

3. Un día antes tome cena ligera, y no tome alimentos después de las 22 horas (10 de la Noche).

4. El día de la operación:

a) Tome un baño de todo el cuerpo con agua y jabón protegiendo adecuadamente su yeso, una hora antes de acudir al Hospital.

b) Presentarse en Admisión del Hospital una hora antes de la señalada para la operación, en ayuno absoluto, con ropa ligera, acompañado de un familiar, con los documentos que el Médico le indicó, NO traigan objetos de valor.

c) Durante su estancia en el Hospital permanezca tranquilo y siga las indicaciones del personal médico y de enfermería.

5. Después de la Operación:

a) Si el Médico así lo indica, podrá egresar del hospital el mismo día.

b) Puede comer su dieta normal.

c) Si tiene dolor intenso que no cede con los medicamentos, si nota que los dedos se ponen morados o muy hinchados, si el yeso le lastima demasiado, si tiene fiebre, acuda al Servicio de Urgencias del Hospital o llame al teléfono ___________________________.

d) Cuide su yeso o su vendaje, no los movilices.  Esto lo hará el Médico el día de su cita en la Consulta Externa.

e) Otras indicaciones: ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

LA DIRECCION Y EL PERSONAL DEL HOSPITAL LE DAMOS LAS GRACIAS POR SU CONFIANZA Y LE DESEAMOS UNA RAPIDA RECUPERACION.

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

INSTRUCTIVO PARA QUIEN SERA OPERADO DE VASECTOMIA.


Debido a que usted se le practicara una VASECTOMIA para planificar su familia en forma definitiva, deberá firmar la hoja de consentimiento con información de la operación.


Debe leer y seguir las instrucciones de esta hoja.

1. Bañarse con agua y jabón todo el cuerpo una hora antes de presentarse al hospital.

2. Presentarse en admisión del hospital 30 minutos antes de la hora señalada, con un familiar que lo acompañe, sin objetos de valor y con la documentación indicada por su médico tratante.  En ayuno absoluto.
3. Su operación se hará con anestesia local, pasará a la sala de operaciones y una vez que sea operado, será dado de alta.
4. Tendrá en una forma normal, un poco de secreción en la herida.
5. Puede bañarse diario. No se talle la herida.
6. Las suturas de la herida se caen solas.
7. No requiere guardar dieta.
8. Su Médico responsable es el Dr. __________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
NOTA IMPORTANTE:

A pesar de la operación, usted todavía puede embarazar a su pareja por espacio de 3 meses aproximadamente, por lo que necesita regresar con su médico a los 3 meses para que le practique exámenes y analicen si todavía puede embarazar o no. Durante este tiempo, su pareja deberá tomar pastillas anticonceptivas si no desea salir embarazada.

LA DIRECCION Y EL PERSONAL DEL HOSPITAL LE DAMOS LAS GRACIAS POR SU CONFIANZA Y LE DESEAMOS UNA RAPIDA RECUPERACION

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

PROGRAMA DE CIRUGIA AL PACIENTE AMBULATORIO Y DE CORTA ESTANCIA

INSTRUCCIONES PARA QUIEN SERA OPERADA DE SALPINGOCLASIA

1. Su médico responsable es el Dr. _________________________________.

2. Debido a que será operada de ligadura de trompas, es necesario que lea cuidadosamente estas instrucciones y las siga al pie de la letra

3. Deberán firmar la hoja de autorización y de consentimiento informado para la operación usted y su esposo.
4. Deberá presentarse en admisión del hospital, 30 minutos antes de la hora señalada, con la documentación indicada por su Médico, acompañada de un familiar y no traer objetos de valor.  En ayuno absoluto.
5. Tomar un baño la noche anterior a la cirugía.

6. Debe seguir las indicaciones durante su permanencia en el quirófano y esté tranquila.

7. Cuando sea dada de alta tome sus medicamentos que se le indiquen en su receta y siga las indicaciones de su médico.

8. Puede caminar, subir y bajar las escaleras, agacharse, no debe cargar objetos de mas de 5 kilos de peso.

9. No debe manejar durante 10 días.

10. Tome sus alimentos sin condimentos ni grasas.

11. Cualquier duda que usted tenga, favor plantearla a su Médico directamente o al teléfono _______________________________________________.

LA DIRECCION Y EL PERSONAL DEL HOSPITAL LE DAMOS LAS GRACIAS POR SU CONFIANZA Y LE DESEAMOS UNA RAPIDA RECUPERACION

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

PROGRAMA DE CIRUGIA A PACIENTES AMBULATORIOS Y DE CORTA ESTANCIA

INSTRUCTIVO PARA EL PACIENTE Y/O FAMILIAR DE QUIEN SERA OPERADO DE CIRCUNCISION


Debido a que será Operado de Circuncisión, deberá leer Cuidadosamente este Instructivo y seguir las indicaciones siguientes:

1. Su médico responsable es el Dr. _______________________________.

2. Firme la hoja de autorización “Consentimiento con Información”.

3. Deberá bañarse una hora antes de presentarse en el hospital.

4. Presentarse en admisión del hospital acompañado de un familiar, sin objetos de valor y con la documentación que su médico le indicó, 30 minutos antes de la hora indicada para la operación.  En ayuno absoluto.
5. Durante su estancia en el Quirófano permanezca tranquilo y escuche las indicaciones de su Médico.

6. Después de la operación siga las Indicaciones de su Médico.

7. Se debe aplicar una bolsa de hielo envuelta en una toalla durante 15 minutos 3 veces al día.

8. Puede bañarse todos los días, no se talle la herida.

9. Puede y debe caminar.

10. No se preocupe por las suturas, estas se caen solas.

11. Coma de todo excepto chile y licor.

12. En caso de:  Sangrado e hinchazón exagerados y/o si nota zonas negras en el pené, acuda de inmediato a Urgencias de Hospital.

13. Si tiene alguna duda pregunte a su médico directamente o al teléfono ______________________.

14.  Otras indicaciones _____________________________________________ __________________________________________________________________________________________________________________________

LA DIRECCION Y EL PERSONAL DEL HOSPITAL AGRADECEN SU CONFIANZA Y LE DESEAN UNA RAPIDA RECUPERACION

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

PROGRAMA DE CIRUGIA A PACIENTES AMBULATORIOS Y DE CORTA ESTANCIA

INSTRUCTIVO PARA PACIENTES INTERVENIDOS DE QUISTE PILONIDAL, FISURA ANAL Y HEMORROIDES

Debido a que será operado de ___________________________  deberá leer cuidadosamente este instructivo y seguir las indicaciones siguientes, consérvelo hasta su alta definitiva.

1. Su médico responsable es el Dr. __________________________________.

2. Firme la hoja de “Consentimiento con Información”.

3. El día anterior de la cirugía:

a) 24 horas antes de su intervención deberá tomar únicamente alimentos líquidos y ayuno a partir de las 22:00 horas la noche anterior a la cirugía.

b) Póngase dos enemas evacuantes de medio litro de agua agregando media cucharada cafetera de sal:  Uno a las 18:00 y otro a las 22:00 horas.

4. El día de la cirugía:

a) A las 6:00 a.m. aplique otro enema igual a los del día anterior y tome un baño con agua y jabón.

b) Preséntese acompañado de un familiar una hora antes de la cirugía en la oficina de admisión del hospital, con los documentos que su médico le indicó. No traiga objetos de valor.  En ayuno absoluto.
c) Una vez intervenido, podrá regresar a su domicilio si no existen complicaciones, previa valoración por su médico.

5. Después de la operación se recomienda:

a) Alimentación sin irritantes, condimentos, de preferencia dieta  blanda, fruta abundante y líquidos, evitar tunas y guayaba.

b) Deberá mantener aseada y libre de material fecal la región anal mediante baños después de defecar, aseándose con agua y jabón de uso cotidiano. Use una gasa en medio de las sentaderas para que recoja la secreción que produce la herida.

c) Evite estreñimiento mediante ingesta de metamucil, tomando una cucharada en medio vaso de agua dos veces al día (mañana y noche).

d) Evite mantenerse mucho tiempo sentado, debe caminar.

e) Evite tomar alcohol y chile.

f) Tome sus medicamentos como los indicó su médico.

g) Sentarse en una llanta ortopédica de hule para que no se lastime.

h) No maneje vehículos hasta que su médico lo permita.

i) Si puede caminar, subir y bajar escaleras, bañarse. No debe cargar objetos de mas de 5 kilo se peso. 

j) No monte a caballo.

k) En caso de alguna complicación como sangrado abundante, dolor intenso, fiebre o vómitos, acuda de inmediato al hospital para su revisión.

l) Acuda a su cita  establecida por el médico el día ____________________________________.

LA DIRECCION Y EL PERSONAL DEL HOSPITAL LE DAMOS LAS GRACIAS POR SU CONFIANZA Y LE DESEAMOS UNA RAPIDA RECUPERACION

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

INSTRUCTIVO PARA EL PACIENTE QUE VA A SER INTERVENIDO QUIRURGICAMENTE DE HERNIA DE PARED ABDOMINAL

LEA CUIDADOSAMENTE ESTE INSTRUCTIVO Y SIGA LAS INDICACIONES QUE LE DAMOS PARA UN MEJOR RESULTADO DE LA OPERACION:

1. Su médico tratante es el Dr.__________________________________________________________.

2. Firme el documento de “Consentimiento con Información”.

3. Mantenga el instructivo con usted hasta que sea dado de alta definitiva.

4. Una día antes de la Cirugía puede ingerir todo tipo de alimentos hasta las 22:00 horas.

5. El día de la operación: 

a) Bañarse una hora antes de presentarse al hospital.

b) Preséntese en ayuno absoluto, 60 minutos antes de la hora señalada en la oficina de admisión.

c) Traiga consigo los documentos que su Médico le indicó.

d) Preséntese acompañado de un familiar o amigo con ropa ligera.

e) No lleve objetos de valor.

6. Durante su permanencia en el Quirófano esté tranquilo y atienda las indicaciones de su Médico.

7. Una vez intervenido podrá regresar a su domicilio, si no existen complicaciones de su Médico.

8. Después de la operación se le recomienda lo siguiente:

a) Alimentación completa (no condimentos ni grasa abundante).

b) Puede y debe caminar.  Puede agacharse y subir o bajar escaleras.

c) Colóquese bolsa de hielo cubierta con una toalla en el sitio de la operación (30 minutos cada dos horas) durante el día.

d) Tome sus medicamentos como los indico el Médico.

e) En la herida no es necesarios colocar ningún medicamento ni sustancia, únicamente baño, secado y ropa limpia.

f) En caso de notar sangrado, dolor intenso, dificultad para orinar o evacuar, acuda de inmediato al Hospital.

g) No maneje vehículos (aún automáticos), hasta que su Médico le indique.

h) No cargue bultos de más de 5 kilos.

i) Su Médico le informará cuando retirar las puntadas.

9. Si tiene alguna duda, consúltela con su Médico directamente o al teléfono ________________________.

10. Otras indicaciones: ___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
LA DIRECCION Y EL PERSONAL DEL HOSPITAL LE DAMOS LAS GRACIAS POR SU CONFIANZA Y LE DESAMOS UNA RAPIDA RECUPERACION
CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

PROGRAMA DE CIRUGIA A PACIENTES AMBULATORIOS Y DE CORTA ESTANCIA

INSTRUCTIVO PARA PACIENTES Y/O FAMILIARES POR FRACTURA DE HUESOS

Debido a que usted va a ser operado de una fractura de hueso, lea cuidadosamente este instructivo, siga sus recomendaciones y conserve hasta su Alta Definitiva.

1. Su Médico Tratante es el Dr. __________________________________________.

2. Firme la hoja de “Consentimiento con Información”.

3. Un día antes tome cena ligera, y no tome alimentos después de las 22 horas (10:00 de la noche).

4. El día de la operación:

a) Tome un baño de todo el cuerpo con agua y jabón protegiendo adecuadamente su yeso, una hora antes de acudir al Hospital.

b) Presentarse en Admisión del Hospital una hora antes de la señalada para la operación, en ayuno absoluto, con ropa ligera, acompañado de un familiar, con los documentos que el Médico le indicó, NO traiga objetos de valor.

c) Durante su estancia en el Hospital permanezca tranquilo y siga las indicaciones del personal médico y de enfermería.

5. Después de la Operación:

a) Si el Médico así lo indica, podrá egresar del hospital el mismo día.

b) Puede comer su dieta normal.

c) Si tiene dolor intenso que no cede con los medicamentos, si nota que los dedos se ponen morados o muy hinchados, si el yeso le lastima demasiado, si tiene fiebre, acuda al Servicio de Urgencias del Hospital o llave al teléfono _________________________.

d) Cuide su yeso o su vendaje, no los movilices.  Esto lo hará el Médico el día de su cita en la Consulta Externa.

e) Otras indicaciones:

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

LA DIRECCION Y EL PERSONAL DEL HOSPITAL LE DAMOS LAS GRACIAS POR SU CONFIANZA Y LE DESEAMOS UNA RÁPIDA RECUPERACION.

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

COORDINACION DE AREA MEDICA

LA CRUZ ROJA MEXICANA EN GUADALAJARA PONE A SU DISPOSICION EL SERVICIO DE CIRUGIA AMBULATORIA

El Enfoque consiste en realizar intervenciones quirúrgicas sin hospitalizar al paciente, cuya operación es demasiado delicada para realizarse en el consultorio del médico, pero no tanto como para requerir hospitalización.

Este método ha demostrado plenamente sus bondades, desde hace mas de 30 años, en otros países como los Estados Unidos de América.

VENTAJAS

1- El servicio es atendido por Médicos con amplia experiencia en las diversas Especialidades Quirúrgicas en este tipo de cirugía.

2- Interfiere en grado mínimo el modo de vida habitual del paciente y su entorno familiar, ya que puede regresar a casa unas horas después de la operación.

3- Cuando se trata de niños solo se separan de sus padres un breve  lapso de tiempo entre el quirófano y la sala de recuperación y el regresar pronto a casa, permite a la madre mantener el control del hogar.

4- El paciente recibe una atención más individualizada por lo que la relación médico-paciente es mejor y nunca se pierde.

5- La ansiedad del paciente se atenúa, ya que ingresa el mismo día de la cirugía con lo que disminuye la tensión nerviosa.

6- Se reducen al mínimo las complicaciones.

7- Existe menor tiempo de incapacidad y por lo tanto una pronta reincorporación al trabajo.

8- Seguridad absoluta para el paciente, ya que la institución cuenta con el equipo y personal necesarios para afrontar cualquier problema.

9- Los donativos a la institución son muy bajos y por lo tanto es accesible a todas las familias.

CIRUGIAS A REALIZAR

1- Hernias de Pared Abdominal: epigástrica, umbilical, inguinal.

2- Cirugías ano-rectales: Hemorroides, pólipos, abscesos, quistes pilonidales, fístulas.

3- Circuncisión.

4- Orquidopexia.

5- Hidrocele.

6- Cirugía de tabique nasal.

7- Amigdalectomía (anginas).

8- Cirugía de mano.

9- Cirugía de tobillo y pierna.

10- Cirugía de antebrazo.

11- Reparación de tendones y nervios.

12- Cirugía de tumores de piel.

13- Cirugía de mama.

14- Otras.

Para mayor información acuda a la Institución o bien llame a los teléfonos __________________________________de Trabajo Social.

VII. CONSUMOS APROXIMADOS POR TIPO DE CIRUGIA

PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS

VII.1.   Hernia epigástrica o de línea media y umbilical.

VII.2.   Hernia inguinal, crural, hidrocele, orquidopexia.

VII.3.   Circuncisión.

VII.4.   Orquidectomía, hidrocelectomía, Varicoselectomía, epididemectomía.

VII.5.   Tumores de partes blandas (quistes, lipomas, biopsias, etc.).

VII.6.   Quiste pilonidal, hemorroides y fisura anal.

VII.7.   Mastectomía simple (ginecomastia, fibroadenoma).

VII.8.   Salpingoclacia.

VII.9.   Vasectomía.

VII.10. Pterigión.

VII.11. Chalazión, ectropión, sondeo lagrimal.

VII.12. Rinoplastea / septumplastía.

VII.13. Otoplastia.

VII.14. Blefaroplastia.

VII.15. Colocación de implantes mamarios.

VII.16. Lipoescultura.

VII.17. Tenorrafía.

VII.18. Toma y aplicación de injertos.

VII.19. Colgajos.

VII.20. Cirugía de mano.

VII.21. Anicoplastia definitiva.

VII.22. Plastia de cicatrices.

VII.23. Clínica de mano.

VII.24. Reducciones Cerradas de Fracturas.
VII.25. Osteosintesis menor.

VII.26. Tobillo, antebrazo, muñeca (Osteosintesis Mediana).

VII.27. Osteosintesis mayor.

VII.28. Plastia de ligamentos de rodilla.

VII.29. Artroscopia.

VII.30. Hallus valgus.

VII.31. Colisistectomía laparoscopica.

VII.32. Hernía hiatal laparoscopica.

VII.33. Apendicectomía laparoscopica.

VII.34. Anestesia para procedimientos determinados.

VII.35. Consumos en anestesia para procedimientos determinados.

VII.1.
HERNIA EPIGASTRICA O DE LINEA MEDIA Y UMBILICAL.

	ASEPSIA
	

	Iodopovidona
	200 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturí # 10 
	1

	Hoja de bisturí # 20
	1

	SUTURA
	

	Catgut crómico 00
	1

	Catgut simple 00
	1

	Dermalón 000
	1

	Vicryl 1
	2

	Vicryl 00 (niños)
	1

	CURACION
	

	Jelco
	1

	Agujas desechables
	4

	Equipo de venoclisis
	1

	Electrodos
	3

	Gasa grande
	8

	Gasa chica
	5

	Guantes par
	2

	Jeringa desechable 5 ml
	2

	Jeringa desechable 20 ml (R, L)
	1

	Aguja de bloqueo #22 (R, L)
	1

	Malla de Marlex
	1

	Dren Penrose 1/4
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol Hartman 1,000 cc
	1

	Durmicum 15 mg
	1

	Xylocaina S/E amp 50 cc (L)
	1

	Xylocaina pesada amp (R)
	1

	Supradol amp
	1

	Fluothane (G, en niños)
	30cc

	Propofol  (G)
	1 frasco

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniforme (filipina y pantalón)
	4


VII.2.

HERNIA INGUINAL, CRURAL, HIDROCELE, ORQUIDOPEXIA.

	ASEPSIA
	

	Iodopovidona espuma 
	200 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturí No. 10
	1

	Hoja de bisturí NO. 20
	1

	SUTURAS
	

	Catgut crómico 00
	1

	Catgut crómico 000 (niños)
	1

	Catgut simple 00
	1

	Catgut simple 000 (niños)
	1

	Dermalón 000
	1

	Vicryl 1
	3

	Vicryl 00 (niños)
	2

	CURACION
	

	Penrose ¼
	1

	Jelco
	1

	Agujas desechables
	4

	Aguja de insulina 
	1

	Malla de Marlex
	1

	Equipo de venoclisis
	1

	Electrodos
	3

	Gasas grandes
	8

	Gasa chica
	5

	Guantes pares
	4

	Jeringas desechables 5 ml
	2

	Jeringa desechable 20 ml
	1

	Aguja de bloqueo No.22 (R, L)
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol Hartman 1,000 cc
	1

	Durmicum 15 mg
	1

	Xylocaina S/E amp. 50 cc (L)
	1

	Xylocaina pesada amp ( R)
	1

	Supradol amp
	1

	Fluothane (G en niños)
	30 cc

	Propofol  (G)
	1 frasco

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniforme (filipina y pantalón)
	4


VII.3.

CIRCUNCISION.

	ASEPSIA
	

	Iodopovidona
	50 cc

	CORTE
	

	Hoja de Bisturí No. 10
	1

	SUTURA
	

	Catgut simple 000 (niños 0000)
	2

	Catgut crómico 000 (niños 0000)
	2

	CURACION
	

	Aguja desechable No. 20
	2

	Aguja de insulina
	1

	Jelco
	1

	Equipo para venoclisis
	1

	Cinta umbilical
	1

	Gasa chica
	6

	Gasa Grande
	5

	Guantes pares
	4

	Jeringa desechable 5 ml
	1

	Jeringa desechable 20 ml
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol Hartman 1,000 cc
	1

	Durmicum 15 mg
	1

	Xylocaina S/E amp 50 cc (L)
	1

	Xylocaina pesada amp ®
	1

	Supradol 1 amp
	1

	Fluothane (niños G)
	30 cc

	Propofol  (G)
	1 Frasco

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4


VII.4.
ORQUIDECTOMIA, HIDROCELECTOMIA, 

VARICOCELECTOMIA, EPIDIDECTOMIA

	ASEPSIA
	

	Iodopovidona espuma
	200 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturí No. 10
	1

	Hoja de bisturi No. 15
	1

	SUTURA
	

	Catgut crómico 00
	1

	Catgut simple 00
	2

	Seda atraumática 00
	1

	Vicryl 00
	1

	Dermalón 000
	1

	CURACION
	

	Jelco
	1

	Agujas desechables
	4

	Equipo de venoclisis
	1

	Electrodos
	3

	Gasas grandes
	8

	Gasas chicas
	5

	Guantes pares
	4

	Jeringa desechable 5 ml
	2

	Jeringa desechable 20 ml (L)
	1

	Aguja de bloqueo No. 22 (R-L)
	1

	Dren Penrose 1/4
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol Hartman 1,000 cc
	1

	Durmicum 15 mg
	1

	Xylocaina S/E amp 50 cc (L)
	1

	Xylocaina pesada amp ( R)
	1

	Supradol amp
	1

	Fluothane (niños G)
	30 cc

	Propofol  (G)
	1 frasco

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4


VII.5.

TUMORES DE PARTES BLANDAS

(QUISTES, LIPOMAS, BIOPSIAS DE PIEL, ETC.)

	ASEPSIA
	
	$

	Iodopovidona espuma
	100 cc
	

	CORTE
	
	

	Hoja de bisturí No. 15
	1
	

	SUTURA
	
	

	Catgut crómico 000
	1
	

	Catgut simple 000
	1
	

	Dermalón 000
	1
	

	CURACION
	
	

	Aguja desechable No. 20
	1
	

	Aguja de insulina
	1
	

	Gasa chica
	10
	

	Guantes pares
	3
	

	Jeringa desechable 10 ml
	1
	

	Dren Penrose de 1/4 
	1
	

	MEDICAMENTOS
	
	

	Xylocaina 2% S/E
	1 frasco de 20 cc.
	

	QUIROFANO
	
	

	Tiempo quirúrgico
	30 minutos
	

	Campos estériles
	4
	

	Uniforme (filipina y pantalón)
	2
	

	Niños Jelco
	1
	

	Niños venopac
	1
	


VII.6.

QUISTE PILODINAL HEMORROIDES Y FISTULA 

(BLOQUEO).

	ASEPSIA
	

	Iodopovidona espuma 
	200 cc

	Solución Estéril
	300 cc

	CORTE
	

	Hoja de Bisturí No. 10
	1

	Electrocanterio 
	1

	SUTURA
	

	Catgut crómico 00
	2

	CURACION
	

	Jelco
	1

	Agujas desechables
	4

	Equipo de venoclisis
	1

	Electrodos
	3

	Gasa grande
	8

	Gasa chica
	3

	Guantes pares
	4

	Jeringa desechable 5 ml
	2

	Aguja de bloqueo No. 25
	1

	Dren Penrose 1/4
	1

	Gelfoan
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman gluc. 5%
	2000

	Diazapan 10 mlg. Ampula
	1

	Xylocaina S/E al 1%
	50 cc (si es con A. local)

	Xylocaina pesada ampula
	1 (si es con bloqueo)

	Prodolina amp.
	2

	Fluotane
	30 cc (General en niños)

	Pentotal 
	1 fsco. (General en adultos)

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniforme Quirúrgicos (incluye botas, gorros y cubrebocas)
	4

	RECUPERACIÓN
	24 horas


VII.7.

MASTECTOMIA SIMPLE

(GINECOMASTIA, FIRBROADENOMA)

	ASEPSIA
	

	Iodopovidona espuma
	200 cc

	CORTE
	

	Hoja de Bisturí No. 10
	1

	Hoja de bisturí No. 15
	1

	SUTURA
	

	Catgut crómico 00
	2

	Catgut simple 00
	2

	Dermalón 000
	1

	CURACION
	

	Jelco
	1

	Agujas desechables
	4

	Equipo de venoclisis
	1

	Electrodos
	3

	Gasa grande
	8

	Gasa chica
	5

	Guantes pares
	4

	Jeringa desechable 5 ml
	2

	Jeringa desechable 20 ml (L)
	1

	Aguja de bloqueo No. 22 (R-L)
	1

	Dren Penrose 1/4
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000 ml
	1

	Durmicum 15 mg
	1

	Xylocaina S/E amp 50 cc (L)
	1

	Supradol 1 amp 
	1

	Fluothane (niños G)
	30 ml

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniforme (filipina y pantalón)
	4


VII.8.

SALPINGOCLASIA

	ASEPSIA
	

	Iodopovidona espuma
	300 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturi No. 10
	1

	Hoja de bisturi No. 20
	1

	Electrocauterio
	1

	SUTURA
	

	Catgut simple 00
	1

	Catgut crómico 0
	1

	Catgut crómico 1
	1

	Dermalón   000
	1

	Vicryl 1
	1

	CURACION
	

	Jelco
	1

	Agujas desechables
	4

	Equipo de venoclisis
	1

	Electrodos
	3

	Gasa grande
	8

	Gasa chica
	5

	Guantes pares
	4

	Jeringa desechable 5 ml
	2

	Jeringa desechable 20 cc (L)
	1

	Aguja de bloqueo No. 22 (R-L)
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000 cc
	1

	Durmicum 15 mg amp
	1

	Xylocaina pesada amp
	1

	Supradol amp
	1

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniforme (filipina y pantalón
	4


VII.9.

VASECTOMIA

	ASEPSIA
	

	Iodopovidona espuma
	100 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturí No. 10
	1

	SUTURA
	

	Catgut crómico 00
	1

	CURACION
	

	Aguja desechable No 20
	1

	Aguja de insulina
	1

	Gasa chica
	10

	Guantes pares
	3

	Jeringa desechable 10 ml
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Xylocaina S/E 5 ml 
	2

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	30 minutos

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniforme (filipina y pantalón
	2


VII.10.
PTERIGION

	ASEPSIA
	

	Cloruro de benzalconio
	50 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturi NO. 15
	1

	SUTURA
	

	Acido Poliglicólico 7/0
	1

	CURACION
	

	Aguja desechable No. 29
	1

	Aguja desechable de insulina
	1

	Aplacador de madera
	1

	Equipo de venoclisis
	1

	Jelco
	1

	Guantes pares
	3

	Gasa 10 X 10 sin trama
	6

	Jeringa desechable 5 ml
	1

	Jeringa desechable 10 cc
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000 ml
	1

	Durmicum 15 mg
	1

	Xylocaina S/E amp 15 ml
	2

	Fuothane (G)
	40 cc

	Propofol  (G)
	1 frasco

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4


VII.11.
CHALAZION, ECTROPION, SONDEO LAGRIMAL

	ASEPSIA
	

	Cloruro de Benzalconio
	50 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturi No. 15
	1

	SUTURA
	

	Acido poliglicólico 7/0
	1

	CURACION
	

	Apósito microporososo transparente autoadherible
	1

	Aguja desechable No. 20
	1

	Aguja desechable de insulina
	1

	Aplicador de madera
	1

	Equipo de venoclisis
	1

	Jelco
	1

	Guantes pares
	3

	Gasa 10 X 10 sin trama
	6

	Jeringa desechable 5 ml
	1

	Jeringa desechable 10 cc
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000 cc
	1

	Durmicum 15 mg
	1

	Xylocaina S/E amp 15 ml 
	2

	Fluothane (G)
	40 cc

	Propofol (G)
	1 frasco

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4


VII.12.
RINOPLASTIA/SEPTUMPLASTIA

	ASEPSIA
	
	$

	Jabón o Benzalconio
	100 cc
	

	CORTE
	
	

	Hoja No. 15
	1
	

	Hoja No. 11
	1
	

	SUTURAS
	
	

	Catgut crómico 0000
	1
	

	Nylon 00000
	1
	

	CURACION
	
	

	Jeringa de 10 cm
	1
	

	Aguja de insulina 
	2
	

	Equipo de venoclisis
	1
	

	Jelco
	1
	

	Guantes estériles
	4
	

	Gasas 5X5 o 10X10
	10
	

	Isopos
	5
	

	MEDICAMENTOS
	
	

	Sol. Hartman o Glucosada 1000
	1
	

	Xylocaina con epinefrina
	1 frasco
	

	Afrín spray
	1
	

	Xylocaina spray
	1
	

	Durmicum 15 mg 
	1
	

	QUIROFANO
	
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas
	

	Bulto quirúrgico
	1
	

	Uniforme (filipina y pantalón)
	1
	


VII.13.
OTOPLASTIA

	ASEPSIA
	

	Jabón
	100 cc

	CORTE
	

	Hoja No. 15
	1

	SUTURA
	

	Nylon No. 4/0 o 5/0
	2

	CURACION
	

	Jeringa 10 cc
	1

	Aguja de insulina no. 26
	3

	Palillos
	3

	Azul de metileno 
	10cc

	Equipo de venoclisis
	1

	Jelco o punzocat
	1

	Guantes
	4

	Gasas 10 X 10
	10

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000cc
	1

	Durmicum 15 mg
	1

	Xylocaina con epinefrina
	1 frasco

	Sol. Para irrigación
	1

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas

	Bulto quirúrgico
	1

	Electrocauterio
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4


VII.14.
BLEFAROPLASTIA

	ASEPSIA
	

	Jabón o Benzalconio
	100 cc

	CORTE
	

	Hoja No. 15
	1

	SUTURA
	

	Nylon 5/0 o 6/0
	1

	CURACIONE
	

	Azul de metileno
	10 cc

	Palillos
	5

	Jeringa 10 cc
	1

	Equipo de venoclisis
	1

	Jelco
	1

	Agujas de insulina
	4

	Gasas 10 X 10
	10

	Guantes pares
	4

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman o gluc. 1,000cc
	1

	Durmicum 15 mg
	1

	Xylocaina con epinefrina
	1 frasco

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas

	Bultos quirúrgicos
	1

	Electrocauterio
	1

	Uniforme (filipina y pantalón)
	1


VII.15.
COLOCACION DE IMPLANTES MAMARIOS

	ASEPSIA
	

	Jabón o Isodine
	200 cc

	CORTE
	

	Hoja No. 15
	1

	SUTURA
	

	Nylon 3/0
	2

	Vycril 3/0 o 4/0
	2

	CURACION
	

	Equipo de venoclisis
	1

	Vendas elásticas 30 cm
	1

	Jelco
	1

	Guantes estériles
	4

	Azul de Metileno
	10 cc

	Palillos estériles
	4

	Compresas
	2

	Sol. Salina 1,000 cc
	1

	Dren Penrose 1/4
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000 cc
	1

	Equipo de bloqueo 
	1

	Xylocaina sin epinefrina
	1 frasco

	Dormicum 15 mg
	1

	Dexametasona
	1 ámpula

	Metoclopramida
	1 ámpula

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas

	Bulto quirúrgico
	1

	Electrocauterio
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4


VII.16.
LIPOESCULTURA

	ASEPSIA
	

	Jabón
	200 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturí No. 15
	1

	SUTURA
	

	Nylon 4/0
	1

	CURACION
	

	Equipo de venoclisis
	1

	Jelco
	1

	Compresas 
	2

	Vendas elásticas 10 cm
	2

	Guantes pares
	4

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000 cc
	2

	Xylocaina al 2% simple
	2 frasco

	Adrenalina
	1 ámpula

	Sol. Salina 1,000 cc
	1

	Durmicum 15 mg
	1

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4


VII.17.
TENORRAFIAS

	ASEPSIA
	
	$

	Jabón o isodine
	100 cc
	

	CORTE
	
	

	Hoja de bisturí No. 15 
	1
	

	SUTURAS
	
	

	Nylon 4/0 ó 5/0
	1
	

	CURACION
	
	

	Gasas 10 X 10
	10
	

	Jeringa 20 cc
	1
	

	Guantes
	4
	

	Agujas de insulina
	4
	

	Venda de Smarch
	2
	

	Equipo de venoclisis
	1
	

	Jelco
	1
	

	Venda Huata de 10 centímetros.
	1
	

	Venda de Yeso de 10 centímetros.
	1
	

	Venda Elástica de 10 centímetros.
	1
	

	MEDICAMENTOS
	
	

	Sol. Hartman 1,000 cc
	1
	

	Durmicum 15 mg
	1
	

	Xylocaina 2% o simple
	1 frasco
	

	Sol. Para irrigación 1,000 cc
	1 frasco
	

	QUIROFANO
	
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas
	

	Bulto quirúrgico
	1
	

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4
	


VII.18.
TOMA Y APLICACION DE INJERTOS

	ASEPSIA
	
	$

	Iodopovidona
	100 cc
	

	CORTE
	
	

	Hoja de bisturí 10 ó 15
	1
	

	SUTURAS
	
	

	Nylon 3/0 o 4/0
	1
	

	Vicryl 3/0 o 4/0
	1
	

	CURACION
	
	

	Equipo de venoclisis
	1
	

	Jelco
	1
	

	Gasas 10 X 10
	10
	

	Palillos
	4
	

	Azul de metileno
	10 cc
	

	Guantes
	4
	

	Jeringa de 10 cc
	1
	

	Agujas de insulina
	4
	

	Organdíl ó tela gess
	2
	

	MEDICAMENTOS
	
	

	Sol. Hartman 1,000 cc
	1
	

	Xylocaina con epinefrina
	1
	

	Sol para irrigación 1,000 cc
	1
	

	QUIROFANO
	
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas
	

	Bulto quirúrgico
	1
	

	Electrocauterio
	1
	

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4
	


VII.19.
COLGAJOS

	ASEPSIA
	

	Jabón o Benzalconio
	100 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturí no. 15 o 20
	1

	SUTURAS
	

	Nylon 3/0
	1

	Vicryl 3/0
	1

	CURACION
	

	Guantes
	4

	Gasas 10 X 10
	10

	Jeringa 10 cc
	1

	Aguja de insulina
	3

	Palillos
	3

	Azul de metileno
	10 cc

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000 cc
	1

	Xylocaina 2% simple
	1 frasco

	Durmicum 15 mg
	1

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas

	Bulto quirúrgico
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4


VII.20.
CIRUGIA DE MANO

	ASEPSIA
	
	$

	Iodopovidona
	100 cc
	

	CORTE
	
	

	Hoja bisturí No. 15
	1
	

	SUTURAS
	
	

	Nylon 4/0 o 5/0
	1
	

	CURACION
	
	

	Jeringa 10 cc
	1
	

	Gasas 10 X 10
	10 
	

	Guantes
	4
	

	Venda smarch
	2
	

	MEDICAMENTOS
	
	

	Xylocaina al 2% S/E
	1 frasco
	

	QUIROFANO
	
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas
	

	Bulto quirúrgico
	1
	

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4
	


VII.21.
ONICOPLASTIA DEFINITIVA

	ASEPSIA
	
	$

	Jabón
	100 cc
	

	CORTE
	
	

	Hoja de bisturí 15 o 20 o 23
	1
	

	SUTURA
	
	

	Nylon 3/0 ó  2/0
	1
	

	CURACION
	
	

	Jeringa 5 cc
	1
	

	Campos estériles
	5
	

	Gasas 5 X 5
	10
	

	Guantes
	4
	

	Penrose 1/8
	1
	

	MEDICAMENTOS
	
	

	Xylocaina al 2% S/E
	1 frasco
	


VII.21.
PLASTIAS DE CICATRICES

ZETAPLASTIA  -w- PLASTIA

	ASEPSIA
	
	$

	Jabón
	100 cc
	

	CORTE
	
	

	Hoja bisturí No. 15
	1
	

	SUTURA
	
	

	Nylon 3/0 o 4/0
	1
	

	CURACION
	
	

	Jeringa
	10 cc
	

	Aguja de insulina
	3
	

	Guantes
	4
	

	Gasas 10 X 10
	8
	

	Palillos estériles
	4
	

	Azul de metileno
	10 cc
	

	Venda Smarch
	1
	

	MEDICAMENTOS
	
	

	Xylocaina al 2% S/E
	1 frasco
	

	Durmicum 15 mg 
	1
	

	QUIROFANO
	
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora
	

	Campos estériles
	6
	

	Electrocauterio
	1
	

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4
	


VII.23.
CLINICA DE MANO

	ASEPSIA
	
	$

	Iodopovidona
	100 cc
	

	CORTE
	
	

	Hoja de bisturí No. 15
	1
	

	SUTURAS
	
	

	Nylon 3/0
	2
	

	CURACION
	
	

	Jeringa 10 cc
	2
	

	Agujas Amarillas
	2
	

	Guantes pares
	3
	

	Clavillos K
	3
	

	Venda Elástica 5 cc
	1
	

	Venda yeso 10 cm
	1
	

	Venda de huata
	1
	

	Gasa 10 X 10
	10
	

	MEDICAMENTOS
	
	

	Xylocaina al 2% S/E
	1 frasco
	

	Sol Salina 1,000 cc
	1 frasco
	

	Durmicum 15 mg 
	1
	

	QUIROFANO
	
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora
	

	Bulto de campos
	1
	

	Uniformes (filipina y pantalón)
	3
	


VII.24.
CONSUMO EN REDUCCIONES CERRADAS

FX HUMERO

	Vendas de yeso 15 cm
	3
	$

	Vendas elásticas 15 cm
	3
	$

	Vendas Huata 15 cm
	2
	$

	Rx de control
	1
	$


FX SUPRACONDILEA

(LUXACION DE CODO)

	Vendas de yeso 10 cm
	2
	$

	Vendas elásticas 10 cm
	2
	$

	Vendas huata 10 cm
	2
	$

	Rx de control
	1
	$


FX DE ANTEBRAZO

	Vendas de yeso 10 cm
	2
	$

	Vendas elásticas 10 cm
	2
	$

	Vendas huata 10 cm
	2
	$

	Rx control
	1
	$


PINZA DE AZUCAR 

(MUÑECA)

	Vendas de yeso 10 cm
	3
	$

	Vendas elásticas 10 cm
	3
	$

	Vendas huata 10 cm
	3
	$

	Rx de control
	1
	$


FX DE MANO

	Venda de yeso 10 cm
	1
	$

	Venda elástica  10 cm
	1
	$

	Venda huata 10 cm
	1
	$

	Rx de control
	1
	$


FX DE FEMUR

	Vendas de yeso 15 cm
	5
	$

	Vendas elásticas 15 cm
	5
	$

	Vendas huata 15 cm
	5
	$

	Rx de control
	1
	$


FX DE TIBIA TERCIO PROXIMAL

	Vendas de yeso 15 cm
	5
	$

	Vendas elásticas 15 cm
	5
	$

	Vendas huata 15 cm
	5
	$

	Rx de control
	1
	$


FX DE TOBILLO

	Vendas de yeso 15 cm
	3
	$

	Vendas elásticas 15 cm
	3
	$

	Vendas huata 15 cm
	2
	$

	Rx de control
	1
	$


FX DE PIE

	Vendas de yeso 10 cm
	2
	$

	Vendas elásticas 10 cm
	2
	$

	Vendas huata 10 cm
	2
	$

	Rx de control
	1
	$


LUXACION DE HOMBRO

	2 Mt Estoquinete
	$

	Rx de control
	$


NOTA:  La anestesia contemplada en VI.34 (Hojas 69 y 70 del Manual).

VII.25.
OSTEOSINTESIS MENOR

	ASEPSIA
	
	$

	Jabón o Isodine
	200 cc
	

	CORTE
	
	

	Hoja de bisturí No. 15
	1
	

	Hoja de bisturí No. 11
	1
	

	SUTURAS
	
	

	Vycril 2-0
	1
	

	Dermalón 3-0
	1
	

	CURACION
	
	

	Jeringa 10 cm
	1
	

	Agujas 16
	1
	

	Equipo de venoclisis
	1
	

	Jelco
	1
	

	Guantes pares
	4
	

	Gasas
	5
	

	Venda elástica 10 cm
	1
	

	Venda de Yeso 10 cm
	3
	

	Huata 10 cm
	1
	

	MEDICAMENTOS
	
	

	Sol. Hartman 1000 cc
	1
	

	Dormicum 5 mg ámpula
	1
	

	Xylocaina al 2% S/E
	1
	

	Ketorolaco ámpula
	2
	

	QUIROFANO
	
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora
	

	Bulto quirúrgico mayor
	1
	

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4
	


VII.26.
OSTEOSINTESIS MEDIANA

TOBILLO, ANTEBRAZO, MUÑEDA

	ASEPSIA
	

	Jabón o Isodine
	200 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturí No. 23
	1

	Hoja de bisturí No. 15
	1

	SUTURAS
	

	Vycril 2-0
	3

	Dermalón 2-0
	2

	CURACION
	

	Electrodos
	3

	Equipo de venoclisis
	1

	Punzocat
	1

	Gasa Grande
	3

	Gasa Chica
	2

	Guantes pares
	4

	Venda de Smarch
	1

	Venda de yeso 10 cm
	3

	Venda Elástica 10 cm
	2

	Huata 10 cm
	1

	Aguja de bloqueo
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1000 ml
	1

	Durmicum 5 mg ámpula
	1

	Xylocaina frasco
	1

	Bupivacaina
	1

	Ketorolaco ámpula
	3

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas

	Bulto quirúrgico mayor
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4

	Electrocauterio
	1


VII.27.
OSTEOSINTESIS MAYOR

CADERA – FEMUR

	ASEPSIA
	

	Jabón o Isodine
	200 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturí No. 23
	2

	SUTURAS
	

	Vycril 1
	2

	Vycril 0
	1

	Vycril 00
	2

	Dermalón 00
	2

	CURACION
	

	Punzocat
	1

	Equipo de venoclisis
	1

	Gasa grande
	6

	Compresas
	2

	Guantes pares
	5

	Electrodos
	3

	Vendas elásticas 15 cm
	2

	Aguja de bloqueo
	1

	Drenovac ¼
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000 cc
	6

	Dormicum 5 mg ámpula
	1

	Xylocaina simple frasco
	1

	Bupivacaina
	1

	Ketorolaco ámpula
	3

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	3 horas

	Bulto quirúrgico mayor
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	5

	Electrocauterio
	1


VII.28.
PLASTIA DE LIGAMENTOS DE RODILLA

	ASEPSIA
	

	Jabón o Isodine
	200 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturí No. 23
	1

	Hoja de bisturí No. 15
	1

	SUTURAS
	

	Vycril 0
	2

	Vycril 00
	1

	Ethibone 5
	1

	Dermalón 00
	1

	CURACION
	

	Equipo de venoclisis
	1

	Punzocat
	1

	Gasas grandes
	5

	Guantes pares
	4

	Venda elástica 10 cm
	1

	Electrodos 
	3

	Aguja de bloqueo
	1

	Drenovac ¼
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000 cc
	1

	Dormicum 5 mg ámpula
	1

	Xylocaina 2% 
	1 frasco

	Bupivacaina
	1

	Ketorolaco ámpula
	3

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas

	Bulto quirúrgico mayor
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4

	Electrocauterio
	1


VII.29.
ARTROSCOPIA

	ASEPSIA
	

	Jabón o Isodine
	200 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturí No. 11
	1

	SUTURAS
	

	Dermalón 00
	1

	CURACION
	

	Jeringa de 20 cc
	1

	Equipo de venoclisis
	1

	Agujas
	22

	Punzocat
	1

	Gasa grande
	2

	Guantes pares
	3

	Electrodos
	3

	Venda elástica 10 cm
	3

	Aguja de bloqueo
	1

	Cinta umbilical
	1

	Venda de Smarch
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000 cc
	2

	Dormicum 5 mg ámpula
	1

	Xylocaina 2% frasco
	1

	Bupivacaina
	1

	Ketorolaco ámpula
	1

	Betametazona
	1

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	2 horas

	Bulto de cirugía mayor
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	3

	Electrocauterio
	1


VI.30.
HALLUS VALGUS

	ASEPSIA
	

	Jabón o Isodine
	200 cc

	CORTE
	

	Hoja de bisturí No. 15
	1

	SUTURAS
	

	Nylon 00
	1

	CURACION
	

	Jeringa 20 cc
	1

	Aguja 18
	1

	Equipo de venoclisis
	1

	Punzocat
	1

	Guantes pares
	3

	Gasas Grandes
	3

	Venda elástica 10 cm
	1

	Venda de Smarch
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Sol. Hartman 1,000 cc
	1

	Dormicum 5 mg ámpula
	1

	Bupivacaina
	1

	Xylocaina 2% frasco
	1

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	1 hora

	Bulto de cirugía mayor
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	3


VII.31.
COLECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA

	ASEPSIA
	

	Iodopovidona solución
	200 cc

	Iodopovidona espuma
	200 cc

	Gasas 10X10
	5

	CURACION
	

	Gasas 10X10
	10

	Guantes quirúrgicos
	3

	Jelco 20 o 18
	1

	Extensión set 75 cm
	1

	Venopac
	1

	Cinta umbilical o ligas estériles
	1

	Jeringa 10 ml
	2

	Jeringa 20 ml
	1

	Jeringa 3 ml
	1

	Jeringa 5 ml
	1

	Cánula de guedel 49 cm 2 verde
	1

	Circuito universal f 40
	1

	Eletrodos adulta para monitoreo
	3

	Sonda levin 18 fr
	1

	Kit de trocar cole
	1

	SUTURAS
	

	Nylon 3/0 
	1

	MEDICAMENTOS
	

	Atropina 1 mg 1 ml
	1

	Dormiculm sol iny 5 mg  5 ml
	1

	Fentanest col iny amp 0.5 mg 10 ml
	2

	Onemer 30 mg 3 ml
	2

	Primperam amp 10 mg
	1

	Prostigmine amp 05 en 1 ml
	5

	Recofol amp 200 ml 
	1

	Rocephyn  frasco amp 1 g 10 ml IV
	1

	Sevorane liq fco. cc
	30

	Tracium amp 25 mg 25 ml
	1

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	2 hs

	Electrocauterio monopolar y bipolar
	1

	CO2 tanque
	1

	Monitoreo anestésico
	1

	Equipo de anestesia 
	2 hs

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4


VII.32.
HERNIA HIATAL LAPAROSCOPICA

	ASEPSIA
	

	Iodopovidona solución
	200 ml

	Iodopovidona espuma
	200 ml

	Gasas 10X10
	5

	CURACION
	

	Gasas 10 X 10
	10

	Guantes pares
	3

	Hoja de bisturí No. 15 o 23
	1

	Jelco 18-20
	1

	Extensión 75 cm
	1

	Flebotek
	1

	Cinta umbilical o liga
	1

	Jeringa 10 ml
	2

	Jeringa de 20 ml
	1

	Jeringa 3 ml
	1

	Jeringa 5 ml 
	2

	Electrodos adulta 
	3

	Sonda levín 18 fr
	1

	Tubo penrose ¼
	1

	Trocares de 10 mm
	5

	SUTURAS
	

	Nylon 3-0
	1

	Novafil 1-0 T 10
	5

	MEDICAMENTOS
	

	Atropina amp. 1 mg
	1

	Dormicum 5 mg 5 ml
	1

	Fentanest sol. Iny amp  5 mg 10 ml
	2

	Onemer 30 mg 3 ml
	2

	Primperam amp 10 mg
	1

	Prodolina amp 2 g 5 ml
	1

	Prostigmine amp 1 ml
	5

	Rocofol amp 200 ml 20 ml
	1

	Rocephyn fco amp 1 gr 10 ml 
	3

	Sevorane Fco
	30 ml

	Tracium amp 25 mg 25 ml
	3

	Zofrán 4 mg 2 ml
	1

	Azantac  amp 50 mg 2 ml
	3

	Sol. Hartman 1,000 ml
	2

	QUIROFANO
	

	Tiempo quirúrgico
	2 hs

	Electrocauterio mono y bipolar
	1

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4

	Equipo de laparoscopía
	1

	Equipo de Anestesia
	2 hs


VII.33.
APENDICECTOMIA LAPAROSCOPICA

	ASEPSIA
	

	Iodopovidona solución
	200 ml

	Iodopovidona espuma
	200 ml

	Gasas 10 X 10
	5

	CURACION
	

	Gasas 10 X 10
	10

	Guantes
	4

	Hoja de bisturí No. 15 o 23
	1

	Jelco 18 a 20
	1

	Extensión
	1

	Flebotek
	1

	Cinta umbilical o ligas estériles
	1

	Jeringa 10 ml
	2

	Jeringa 20 ml
	1

	Jeringa 3 ml
	1

	Jeringa 5 ml 
	2

	Electrodos
	3

	Sonda levín 18 fr
	1

	Kit de trócares
	1

	SUTURAS
	

	Nylon 3-0 
	1

	Novafil 2-0
	2

	MEDICAMENTOS
	

	Prodolina 2 gr 
	3

	Sol. Hartman 1,000 ml
	2

	Normosol dextrosa 5% 1,000 ml
	2

	Cloruro de sodio 500 ml
	2

	Cloruro de sodio 1,000 ml
	1

	QUIROFANO
	

	Equipo de laparoscopía
	1

	Electrocauterio monopolar y bipolar
	1

	Tanque de CO2
	1

	Equipo de Anestesia 
	1 hora

	Uniformes (filipina y pantalón)
	4

	Tiempo quirúrgico
	2 hs


VIII. ANESTESIA PARA PROCEDIMIENTOS DETERMINADOS

REQUERIMIENTOS

VIII.1.
FX DE COLLES

	Electrodos
	3
	$

	Monitor
	1
	$

	Oxígeno
	30 a 60 minutos, 3 a 5 vol.
	$

	Atropina 
	1 ámpula
	$

	Tiopental o Propofol o Etomidato
	1 ámpula
	$

	Etomidato
	1 ámpula
	$

	Punzocat
	1
	$

	Venopak
	1
	$

	Hartmann 250 o 500 ml
	1
	$

	Durmicum 5 mg (Midazolam)
	1 ámpula
	$


VIII.2.
BLOQUEO DE PLEXO BRAQUIAL ADULTOS, CIRUGIA EXTREMIDAD TORACICA

	Electrodos
	3
	$

	Monitor
	1
	$

	Hartmann 5% 1.000 cc
	1
	$

	Xylocaina 2% Epinefrina
	1 frasco
	$

	Xylocaina al 2% S/E
	1 frasco
	$

	Bupivacaina
	1 ámpula
	$

	Punzocat
	1
	$

	Venopak
	1
	$

	Dormicum 15 mg – 5 mg
	1
	$

	Steranius al  2% (Laboratorio Anios) 
	100 cc
	$

	Isodine (Solución)
	100 cc
	$

	Equipo de Bloqueo (Campos, pinza aseo, agujas, jeringas, gasa, etc.).
	1
	$

	Catéteres con Aguja de Teflón
	1
	$

	Guantes Estériles Pares
	1
	$

	Gorro y Cubrebocas
	1 y 1
	$


VIII.2.BIS.
ESOFAGO-GASTRO DUODENOSCOPIA.
	MEDICAMENTOS

	Xilocaina Spry
	1
	$

	Dextrosa al 5% 1000
	1
	$

	Penzocat
	1
	$

	Venopack
	1
	$

	Midazolan Ampula de 5 Miligramos
	1 Ampula
	$

	Nubain Ampula de 1 Miligramo
	1
	$

	Agua Bedestilada Ampula de 10 cc
	1
	$

	Jeringa Estéril de 10 cc
	1
	$

	Kalea
	1
	$

	O2
	Media hora 3 – 5 vol
	$

	Frasco con Formol
	1
	$

	Clotest
	1
	$

	MATERIAL DE CURACION

	Guantes Crudos 
	2
	$

	Bata Quirúrgica no Estéril
	2
	$

	Electrodos
	3
	$

	Monitor
	1 media hora
	$

	Gasa de 10 Centímetros
	2
	$

	Renta de Equipo
	
	$


VIII.3.
BLOQUEO SUBARACNOIDEO 

CIRUGIA DE CADERA Y EXTREMIDADES PELVICAS

	ELECTRODOS
	3

	MONITOR
	1

	EQUIPO BLOQUEO SUBDURAL
	1

	XYLOCAINA 2% SIMPLE
	1 frasco

	XYLOCAINA 5%
	1 ámpula

	DURMICUM 15 mg
	1 ámpula

	PUNZOCAT
	1

	VENOPAK
	1

	SOL HARTMAN 1,000
	1

	NOROPIN (ASTRA-SENECA) ROPIVACAINA 20 ML., 7.5 MG.
	

	NOROPIN (ASTRA-SENECA) ROPIVACAINA 20 ML., 2 MG., 02%
	

	NOROPIN (ASTRA-SENECA) ROPIVACAINA 10 ML., 5 MG., 0.5%
	

	STERANIUS (LABORATORIO ANIOS) 
	

	ISODINE (SOLUCION)
	

	EQUIPO DE BLOQUEO (CAMPOS, PINZA ASEO, AGUJAS, ETC.)
	


VIII.4.
BLOQUEO PERIDURAL

CIRUGIA DE CADERA Y EXTREMIDADES INFERIORES

	ELECTRODOS
	3

	MONITOR
	1

	EQUIPO BLOQUEO PERIDURAL
	1

	XYLOCAINA 2%
	1 frasco

	XYLOCAINA CON EPINEFRINA
	1 frasco

	BUPIVACAINA
	1 frasco

	DURMICUM 15 mg
	1 ámpula

	PUNZOCAL
	1

	VENOPAK
	1

	HARTMAN 1,000 CC
	1

	CATETER PERIDURAL
	1


VIII.5.
ANESTESIA GENERAL INHALADA (NIÑOS)

CIRUGIA DE MANO

EXTREMIDADES SUPERIORES

EXTREMIDADES INFERIORES

	Electrodos
	3

	Punzocat
	1

	Venopak
	1

	Dextrosa 5% 250 o 500 ml
	1

	Oxígeno
	

	Tiopental o Propofol ó Etomidato
	1 ámpula

	Succinil colina o atracurio
	1 ámpula

	Atropina
	1 ámpula

	Fluothane
	

	Enfruorane
	

	Noropin (Astra-Seneca) Ropivacaina 20 ml., 7.5 mg.
	

	Noropin (Astra-Seneca) Ropivacaina 20 ml., 2 mg., 02%
	

	Noropin (Astra-Seneca) Ropivacaina 10 ml., 5 mg., 0.5%
	

	Steranius (Laboratorio ANIOS)
	

	Isodine (Solución)
	

	Equipo de Bloqueo (Campos, Pinza Aseo, Agujas, etc.)
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I. INTRODUCCION

El presente documento, contiene un proyecto de trabajo, que busca la creación de la Clínica de Cirugía de Mano, como un Programa formal en la Cruz Roja Mexicana Delegación Guadalajara.

Se propone la creación de la Clínica, para la atención de pacientes con padecimientos que se presenten en los servicios de urgencias fundamentalmente ya que por la filosofía de la Institución es prioritario. Por las  características del servicio se atenderán problemas de tipo degenerativo y algunos de tipo congénito. Así como impulsar el concepto de cirugía de corta estancia.

Se busca el fomentar la preparación de recursos humanos en el área de Cirugía de Mano, desde la Enfermera, Estudiante, Paramédico, hasta los Médicos de Urgencias y Jefes de Guardia, teniendo como fin, generar conocimiento y conocer nuestros alcances y limitaciones de acuerdo a los recursos y  acorde con la filosofía de la Institución.

Finalmente fomentar la Investigación Clínica y Epidemiológica en esta materia, con el propósito de crear una conciencia acerca de las implicaciones que tienen los padecimientos de la mano y las maneras de prevenirlos.

II. JUSTIFICACION

Las lesiones de la mano son sumamente comunes, pudiendo afectar desde recién nacidos hasta personas de la tercera edad, pero principalmente sé presentan en la población económicamente activa.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) en su reunión en el año 2000, refiere que en el mundo se presentan 250 millones de accidentes de trabajo, equivalentes al 4% del producto interno bruto (PIB) mundial, o equivalente a todo el PIB de América Latina.

En Jalisco según datos de la SSA y el INEGI en 1999, la población total en el estado fue de 7,416,531.6 personas, y considerada mayor de 12 años económicamente activa fue de 4,576,000 personas, que equivale al 61.7%. De estas el 63.5% fueron hombres (2,905,760) y de 36.5% mujeres (1,670.240).

En el año 2000 en el estado de Jalisco el IMSS, reportó 47,369 accidentes de trabajo, de los cuales 30,000 aproximadamente se presentaron en el área metropolitana de Guadalajara y de estos el 63% involucraron a la extremidad superior y de estas en el 30% se encontraba afectada la mano. Lo que equivale aproximadamente a 9,000 accidentes de mano únicamente en el IMSS en Jalisco en ese año.

Es importante considerar que los accidentes laborales se presentan  con mayor frecuencia cuando el trabajador tiene menos de tres semanas de tiempo laborado.

Desgraciadamente en el ámbito nacional no existe una estadística fiable de los padecimientos que involucran a la mano. Se sabe que la incidencia es sumamente alta y  la trascendencia no se mide por las escasas defunciones que se originan, sino por las invalideces.
El impacto que generan estas lesiones y sus secuelas, así como la incapacidad e invalidez que originan, obliga a una atención y estudio más importante.

La población e Jalisco se han convertido en prestadora de servicios eminentemente manuales y de maquila. Las personas que no cuentan con escolaridad formal, su único recurso  son las actividades físicas que puedan desarrollar, fundamentalmente son trabajos que involucran sus manos, por estas características con que cuenta el estado. Es prioritario el prestar atención de primer contacto en la población que acude a los servicios de la Cruz Roja que como sabemos no cuentan con un servicio de seguridad asistencial social, poniendo en riesgo su bienestar y patrimonio familiar.

La creación de un servicio de Cirugía de Mano en la Cruz Roja, Delegación Guadalajara, que busque fundamentalmente el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de estas lesiones, principalmente los de origen traumático, que son las más frecuentes y las que más acuden a nuestros servicios de urgencia; así como de la evaluación y tratamiento de algunos tipos congénitos o degenerativos, tendrá un impacto social muy importante en la población que no cuenta con un servicio de asistencia social.
III. ANTECEDENTES EN EL ESTADO DE JALISCO

En el Estado de Jalisco, los precedentes con relación al cuidado y atención de afectaciones de la mano son pocos. Existe el programa desde los años ochentas en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Jalisco. El Instituto de Cirugía Reconstructiva de Guadalajara, tiene un programa similar solamente de manera selectiva, ya que no atiende problemas del carpo y fracturas, entre otros.

En Mayo del 2001, se crea la Clínica de Cirugía de Mano en la Cruz Roja de Guadalajara, donde se atienden fundamentalmente problemas de tipo traumático y de manera ambulatoria, una vez por semana.
IV. PROPUESTA

La creación de una Clínica de Cirugía de Mano en la Cruz Roja, Delegación Guadalajara.

MISION

Proporcionar Atención Médica Integral con Calidad Técnica, Científica y Humana a los pacientes que la soliciten con problemas que involucren la mano.

VISION

· Crear un sistema de atención integral, con el fin de dar servicio Médico - Quirúrgico a los problemas de la mano, involucrando al personal Médico y Paramédico.

· Abordar de una forma integral los problemas que presente la mano.

· Plantear soluciones con calidad.

· Investigar y protocolizar los tratamientos  con el fin de generar experiencia propia tanto en aspectos Clínicos como Epidemiológicos.

· Generar recursos para la Institución.

· Generar Investigación Clínica.

CARACTERISTICAS DEL PACIENTE

El paciente es la persona que acude espontáneamente o en ambulancia con una lesión que involucre la mano, lesión a la que  se le pueda brindar  atención en la Cruz Roja Delegación Guadalajara.

PROGRAMAS

1- Asistencia

a) Consulta Externa

Se evaluarán el caso que por su perfil sean candidatos al servicio de Cirugía de Mano, tanto de primera vez como subsecuentes.

b) Urgencias

Por medio de los médicos del Triage de guardia, se captarán los pacientes que por sus características y padecimientos sean candidatos a recibir atención por el servicio de Clínica de Mano.

c) Cirugía

Se contará con una modalidad en un inicio de acuerdo a las características de la Institución.

Cirugía  Ambulatoria y de Corta Estancia 

Electiva, el paciente se somete a cirugía y se egresa a su domicilio dentro de las primeras 24 horas.

Urgencia, debido a su gravedad y presentación puede resolverse en el momento, se envía a otro hospital o se cita a Clínica de Mano.

d) Rehabilitación

Un porcentaje alto de éxito del manejo en los problemas de la mano depende de la interacción del paciente con el rehabilitador para evitar y/o disminuir las secuelas.

e) Apoyo de Trabajo Social

Trabajo Social será de mucha importancia ya que deberá conocer el flujo del paciente.

f) Ser vínculo con los familiares y el cuerpo médico.

g) Llenar los formatos que contenga el consentimiento de los familiares o pacientes acerca de su tratamiento.

h) Informar los costos y necesidades que deberán cubrir los pacientes y familiares para que se realicen los procedimientos.

f) Apoyo de psicología

Debido al tipo de lesiones que se presentan en la mano que en ocasiones son invalidantes o dejan secuelas de por vida, se requiere el apoyo psicológico.

2.-  Docencia

Es un aspecto fundamental, por lo que se sugiere en un inicio, el trabajo con el Cuerpo de Jefes de Guardia y posteriormente con el Personal Médico, Paramédico y de Enfermería, con el fin de instruirlos en los problemas que presente la mano, por lo que se propone lo siguiente:

Sesiones con el cuerpo médico y paramédico por el periodo necesario

Instruirlos en los conceptos fundamentales del manejo y tratamiento de las lesiones de mano.

Se buscará la participación activa en la población en general, así como de Asociaciones y Colegios Médicos.

3.-  Investigación

En el aspecto clínico  de las lesiones de la mano. Se deberá tener los procedimientos y expedientes protocolizados, de tal manera que se tengan datos propios de la institución y se puedan realizar las publicaciones en revistas nacionales e internacionales, así como participación en congresos como ponentes del trabajo hospitalario.

4.-  Flujograma del Paciente que acude a la Institución

Todo paciente que requiera atención podrá llegar por 2 vías:

URGENCIAS

En este caso será evaluado por el médico responsable y solicitará si lo cree conveniente la interconsulta con el especialista, el cual dictará la conducta a seguir, es decir, si es un padecimiento que puede resolver la institución de acuerdo a sus recursos, o  regularlo a otra institución.

CONSULTA EXTERNA

Será por medio de las consultas otorgadas por la clínica de Cirugía de Mano que en este momento se ofrecen los días jueves a partir de las 17:30 horas.

· Si el caso requiere cirugía, se efectuará el día de la consulta al terminar esta.

En ambos casos Trabajo Social efectuará el estudio socioeconómico y solicitará cuota de recuperación.  La cuota de recuperación será de inicio entre $ 400.00  a $ 600.00 con revisión del tabulador acorde a la realidad y a la filosofía de la Institución.

5.-  Recursos

· Activar una sala de quirófano equipada con lo necesario para resolver cualquier contingencia que se presente

· Consultorio

· Personal (1 enfermera)

· Anestesiólogo

· Recursos materiales

· Rotación de algún médico para apoyo

V. PRINCIPALES PADECIMIENTOS A RESOLVER

Dentro de las lesiones que se pueden presentar en el Servicio de Urgencias.

· Heridas simples.

· Heridas complejas de mano.

· Tenosinovitis.

· Quistes.

· Dedos en resorte.

· Túnel del carpo.

· Desbridamientos.

· Fracturas de falanges y metacarpianos.

· Plantías ungueales.

· Lesiones de puntas digitales.

· Desbridamiento tenorrafias.

· Fracturas distales de radio.

· Lesión de tendones flexores y extensores.

· Fracturas al nivel de falanges y metacarpianos.

· Otras.

PATOLOGIAS DE TIPO DEGENERATIVO:

· Mano reumática.

· Secuelas de fracturas.

· Disociaciones del carpo.

PADECIMIENTOS CONGENITOS:

· Dedos en gatillo.

· Polidactilias.

VI. CONCLUSIONES

· La Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara, tiene como fin fundamental el de prestar servicios de urgencia a la población en general, brindando apoyo en problemas de desastres,  como  atención de primer contacto y posteriormente derivando los pacientes que así lo requieran.

· La creación de la Clínica de Mano tiene como objetivo la atención de lesiones específicas y  brindar atención expedita y de calidad con alto nivel académico y profesional y así evitar incapacidades y secuelas evitables.

· Se generarán recursos humanos y materiales como fin paralelo.
VII. EVALUACIONES:
Indicadores de Evaluación de:

· Calidad de la Atención.

· Costos.

· Beneficios Económicos.

_

· X’s Estancias Hospitalarias

· Satisfacción de pacientes.
· Satisfacción del personal.
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